
  

  

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA 

Y AGRICULTURA 

 
Defectos u omisiones de la documentación presentada por propuesto adjudicatario  

 
CONTRATO DE SERVICIOS: “ACTUACIONES DE GRABACIÓN EN LAS BASES DE DATOS DEL REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES 

GANADERAS, DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y DE LOS SISTEMA DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS DE LOS ANIMALES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 2022” 

Exp.: A/SER-023954/2021 (1-F/22)    Tipo de contrato: SERVICIO 

 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO, CRITERIO ÚNICO  
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Estado: Pendiente de subsanar    

Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 17 de enero de 2022. 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) ,el 
propuesto adjudicatario deberá  subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

5 

BE DISTIC 
SOCIEDAD 
LIMITADA 
 

B88367529 

 

 

 Solvencia económica: se exige un volumen anual de negocios de al menos 123.181,04 euros 

en el ámbito al que se refiera el contrato. Deberá pues apostarse tanto declaración de la 

empresa BE DISTIC SOCIEDAD LIMITADA como de la empresa ESTUDIOSFINANCIEROS 

ALMITEC, SL ha de hacer referencia a dicho ámbitos. 

 Solvencia técnica: no se han aportado títulos del personal responsable de la ejecución del 

contrato. 

 Adscripción de medios: no se han aportado títulos ni curriculum con certificados o declaración 

de la empresa para la que se hayan realizado los trabajos que demuestren la experiencia 

exigida. 

 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 0999815223065654850386

Ref: 10/012108.9/22
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 

relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes 

figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realización de 

trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico: 

 

A)  Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid  

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general 

 

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente nº: A/SER-023954/2021 

 

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos, Sección Presentación de escritos del 

sitio web de la Comunidad de Madrid  

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general 

rellenando el formulario genérico. 

 

 

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen al ÁREA DE CONTRATACIÓN de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, y el nº de expediente interno  1-F/22. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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